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Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovinciaL Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de uña peseta linea, hl im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráel anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTENOIAS

1 .a No se insertará, ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Gobiepno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 174.

Servido provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado existen 
le en término municipal de Torrean- 
daluz, agregado a Valderrodilla; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 ^Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el paraje denominado Cabe 
zuela; señalándose como zona sospe 
chosa doscientos metros alrededor de 
la zona infecta; como zona infecta los 
lugares ocupados por los animales en 
ferraos, y zona de inmunización todo 
el término municipal.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: aislamiento de los 
enfermos, empadronamiento y marca 
de los sospechosos, suspensión de fe
rias y mercados en dichas ¿tonas, des 
tracción de los cadáveres, desinfec
ción de los lugares ocupados por ani 
males enfermos Se declarará extin 
guida la epizootia transcurridos cin 
cuenta días sin la aparición de nuevos 
casos.

Soria 17 de Agosto de 1945.
El Gobernador, 

1592 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 175.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 17 del 
vigente reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste^porcina en los tér 
minos municipales de Barriomartin y 
La Bóveda de Soria, que fué declara
da oficialmente con fecha 28 de Junio 
último. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 17 de Agosto de 1945. .
El Gobernador, 

1593 Al b e r t o Ma r t in  Ga me r o .

JEFATURA DEL ESTADO
Ij E Y 

(Continuación)
a) Las que con organización cape 

cial establezca el Estado por medio de 
un decreto en que se determine su re 
glamentaciónr

6) [.as organizadas asimismo por 
el Estado con la cooperación de las 
Diputaciones provinciales o de los 
Ayuntamientos.

c) Los que con carácter obligato
rio, preceptuadas por las leyes socia 
les, instituyan las empresas agrlco 
las, mineras, e industriales o las ox 
plotaciones particulares.

r7 ) Las que por legados o fundacio
nes creen los particulares con carác 
ter benéfico-docente.

Dentro del grupo íz) quedarán com
prendidas las Escuelas de ensayo y 
esperimentación, las organizadas con 
este carácter de Patronato del Estado 
por las Diócesis y Parroquias y aque
llas otras que en cumplimiento de fi
nes especiales requieran la coopera 
ción de diversos Ministerios. En el 
decreto de creación y reglamentación 
de estas últimas habrá de determinar
se la cuantía de la cooperación que 
haya de prestar el organismo oficial 
interesado.

Las del grupo l?) podrán ser de ca 
rácter obligatorio o voluntario. En 
aquellas localidades o provincias cu 
yos ingresos presupuestarios estén cía 
sificados en las tres primeras catego
rías de mayores contribuyentes, sus 
Corporaciones municipales o provin 
ciales sostendrán en régimen de Pa
tronato un número de Escuelas publi
cas, que habrá de ser, respectivamen
te, según su categoría, el cincuenta, 
el treinta y el veinte por ciento de las 
Escuelas que por el censo correspon
da crear, de acuerdo con el artículo 
diecisiete. Las de carácter voluntario 
podrán ser sostenidas en el régimen 
de Patronato por los Ayuntamientos o 
Diputaciones que lo soliciten. Tanto 
en el caso de carácter obligatorio co 
mo en el de voluntario, las Corpora 
clones públicas se obligarán a coadyu
var en la instalación y sostenimiento 
de los edificios y en la dotación com
plementaría de sus Maestros.

En las Escuelas comprendidas en 
este apartado, el régimen de provisión 
de vacantes será el general del Mi
nisterio.

Las del grupo c) comprenderán to 
dos los períodos de graduación escolar 

cuando en la producción se utilice el 
trabajo femenino, o solamente los tres 
últimos en caso contrario. El edificio 
escolar y la vivienda del Maestro se
rán de construcción obligatoria por 
parte de la empresa en cuanto pueda 
existir una matrícula mínima de trein 
ta alumnos. Si no se diere tal circuns
tancia, esta obligación podrá ser su 
plida por el ingreso y sostenimiento 
de los ñiños en edad escolar en Es 
cuelas-Hogares, próximas o lejanas, a 
costa de la empresa. Las condiciones 
de los edificios e instalaciones y la 
índole de la enseñanza en sus di ver 
sos aspectos serán las mismas que se 
determinan para las Escuelas priva 
das, si bien, y de conformidad con las 
disposiciones oficiales del Ministerio 
de Trabajo, el período cuarto de gra 
dilación, apropiado a la especialidad 
de la empresa, se enlazará con las 
Escuelas de aprendices. La? Institu 
clones complementarias que se deter
minan en los artículos cuarenta y seis 
y cuarenta y siete y en especial el 
servicio médico escolar, serán obliga
toriamente establecidos y subvencio
nados por los patronos o empresarios. 
El Profesorado se ajustará a los requi
sitos del artículo noventa y nueve, y 
en todo caso no podrá ser tratado en 
lo que se refiere a la protección social 
en condiciones inferiores al resto del 
personal productor de la empresa o ex
plotación.

Las del grupo íZ) habrán de ser es
tablecidas de conformidad con la vo 
luntád de sus fundadores, siempre que 
se adapten a las noimas del Título 1 
de esta ley. Su sostenimiento en caso 
necesario, o; para mayor fomento de 
la obra, podrá ser complementado por 
la aportación económica o docente 
del Estado.

Privadas
Artículo veintisiete. Son Escuelas 

privadas las organizadas y sostenidas 
total o parcialmente por Instituciones, 
entidades o personas de carácter par 
ticular.

Toda persona individual o colectiva 
de nacionalidad española puede fun
dar y sostener Escuelas privadas en 
las condiciones siguientes:

Primera. Conducta religiosa y mo 
ral intachable en la persona indivi
dual que dirija la Escuela u orienta

ción del mismo carácter en la colecti
vidad que la sostenga.

Segunda. Informes político socia
les favorables de la persona o personas 
que compongan la Institución o enti 
dad. .

Tercera. Sujeción a las normas 
educativas consignadas en el Titulo I 
de la presente ley.

Cuarta. Que su personal posea ti
tulo de Primera enseñanza u otro su
perior de carácter docente expedido 
por el Estado.

Quinta. Someterse a la inspección 
oficial en cuanto se determina en la 
presente ley y al régimen y remunera
ción de los Maestros, conforme a lo 
dispuesto en . los artículos setenta y 
siete y noventa y nueve.

Las Escuelas privadas podrán ser: 
a) Reconocidas, b) Subiiencionadas. c) 
Autorizadas.

a) RecQnocidas". Las que se ajusten 
a las siguientes normas:

Primera. Cumplir los requisitos 
generales establecidos en el párrafo 
anterior.

Segunda Establecer a lo menos 
los periodos dos y tres de graduación 
escolar, o por. su especial organiza
ción estar comprendidos en el artículo 
veintidós.

Tercera. Reunir las condiciones 
necesarias de instalación, higiene y 
material escolar.

Cuarta Gozar, por su tradición 
docente o eficacia pedagógica, de pú
blico prestigio, a juicio de la Inspec
ción oficial.

Las Escuelas reconocidas se consi
derarán, a los efectos legales no eco
nómicos, equiparadas a las Escuelas 
públicas. Su reconocimiento será otor
gado por el Ministerio previo informe 
favorable de la Inspección y del Con
sejo Nacional de Educación.

Cuando la enseñanza dada, en estas 
Escuelas sea gratuita podrán ser in
cluidas, además,' en el apartado l)') de 
este artículo.

b) Subvencionadas*. Las que se ajus
ten a las siguientes normas:

Primera. Cumplir los requisitos 
generales de las Escuelas privadas.

Segunda. Dar enseñanza gratuita.
Tercera. Reunir las condiciones 

mínimas de instalación exigiblee a las 
Escuelas públicas.
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Cuarta. Ser computables a loa 
efectos del número de Escuelas reque
rido en el artículo diecisiete.

La subvención podrá consistir en: 
«) Dotarla de una cantidad equivalen
te al sueldo mínimo del Escalafón pa 
ra cada una de las plazas de Maestros 
que integren su plantilla, b) Propor
cionarle el material y mobiliario esco
lar que complete o reponga su insta 
lación modelo, c) Ayudarle, proporcio
nalmente a la matrícula gratuita, con 
las consignaciones económicas que 
anualmente determine el Ministerio 
para su sostenimiento o para el esta
blecimiento de Instituciones pedagó 
gicas, sociales y benéficas comple 
mentarías.

El uso o inversión de estas subven
ciones habrá de justificarse anualmen
te, acompañando el informe de la Ins 
pección en el que se acreditará la efi 
cacia de la Ayuda y los resultados pe 
dagógicos o sociales alcanzados.

Las Escuelas subvencionadas po
drán ser reconocidas cuando cumplan 
además los requisitos exigibles a tales 
Escuelas y sean así declaradas por el 
Ministerio, previos los trámites que 
para aquéllas se establecen.

c) Atitomada*: Las que sin estar 
comprendidas en los apartados ante 
rieres se ajusten a los requisitos gene
rales de las Escuelas privadas y soli
citen su condición de tales al Ministe
rio de Educación Nacional.

Las Escuelas privadas en las que se 
dé enseñanza gratuita quedarán exen
tas de contribuciones e impuestos pú 
blicos de toda clase, en proporción de 
lo que dicha enseñanza gratuita exce 
da de lo preceptuado en la ley de Pro 
tección Escolar.

Extranjera» en España
Artículo veintiocho. Las Escuelas 

extranjeras establecidas en España, 
exclusivamente para niños extranje
ros, serán autorizadas sobre la base 
del más exacto principio de reciproci 
dad con la nación a que pertenezcan.

Los Centros dedicados en España 
por razones didácticas, a educación 
primaria en idiomas extranjeros con 
asistencia de niños españoles se some 
terán a los requisitos generales de las 
Escuelas privadas. La formación reli 
giosa, la del espíritu nacional y la en
señanza de la Lengua española y de 
la Geografía e Historia de España se 
ajustarán, en cuanto a la extensión de 
las disciplinas y horarios de las mis
mas a las normas generales de las Es
cuelas públicas del Estado. El perso
nal que regente estas clases será ne
cesariamente español.

Españolas en el extranjero
Artículo veintinueve. El Estado 

español en los países donde residan 
núcleos españoles, creará Escuelas 
para conservar el espíritu nacional de 
sus hijos, a base de reciprocidad. 
También podrá crear, en las mismas 
condiciones y por razores didácti
cas, Escuelas de idioma español para 
alumnos extranjeros. >
. CAPITULO III

Escuelas especiales.—Escuelas Hogar
Artículo treinta. Siempre que las 

circunstancias de población disemina
da y dificultad de transporte, o los 
casos de infancia huérfana, desvalida 
o necesitada de protección especial, lo 
exijan, las Corporaciones públicas los 
particulares o el propio "Estado debe 
rán o podrán, en su caso, crear las 
instituciones escolares que, en régi
men de internado, similar en todo lo 
posible al hogar, protejan y eduquen 
a sus beneficiados según las normas 
docentes de esta ley inculcándoles el 
espíritu nacional de comunidad efis- 
tiana y española.

Los Directores de estos estableci
mientos el Profesorado y el personal 
encargado de la educación y custodia 
de los escolares estarán especialmen 
te preparados y en posesión de los tí
tulos docentes o certificados que re
glamentariamente se determinen.

Escuelas de adultos
Artículo treinta y uno. Modalidad 

especial del cuarto período de gradúa- 
ción serán las clases organizadas en 
las Escuelas públicas o privadas para 
alumnos de uno u otro sexo mayores 
de la edad determinada en el artículo 
dieciocho. Estas clases perseguirán 
doble cometido: iniciar o completar la 
enseñanza primaria y formar o perfec
cionar en el orden profesional a aque 
líos alumnos que ya posean, aunque 
elementalmente, los conocimientos de 
la Escuela. ,

La asistencia a estas clases será 
obligatoria para todos los que no ha
yan podido adquirir el certificado de 
estudios primarios .a que se alude en 
el artículo cuarenta y dos por falta de 
escolaridad.

Las empresas necesariamente con 
signarán en los contratos de trabajo 
con estos obreros la obligación de 
asistir a dichas Escuelas y el procedi
miento por períodos del año, grupos de 
semana, días aislados compatible con 
su trabajo o reducción del horario la
boral cotidiano para que cumplan con 
este deber. Las infracciones de tales 
preceptos serán imputables conjunta
mente a la empresa y a los operarios 
interesados. -

Las enseñanzas serán eminente
mente prácticas y de aplicación, y su 
organización responderá a las carac 
terísticasde la localidad.

'Cuando la variedad de estas últi 
mas permita modalidades u oficios 
distintos, se creará para cada uno de 
éstos una Escuela o Sección.

La remuneración que perciba el 
Profesorado será proporcional al nú 
mero de horas de clase en relación con 
la duración legal de la jornada esco
lar, y será duplicada como justifica
ción de horas extraordinarias cuando' 
el Profesorado fuese el mismo de las 
clases diurnas.

El material será facilitado por el Mi
nisterio de Educación, con separa
ción absoluta de lo establecido para 
las Escuelas públicas. Sin embargo 
los alumnos abonarád una cantidad 
igual al veinticinco por ciento del 
importe del material que se les pro 
porcione. Los ingresos por este con
cepto pasarán a engrosar los fondos 
comunes de la cooperativa o mutua 

lidad que tuviera organizada la Es
cuela de adultos.

x Misiones .pedagógicas.
Artículo treinta y dos. Son las ins

tituciones organizadas por el Estado 
y el Movimiento para extender la cul
tura en los medios rurales.

Desarrollarán su actividad me
diante bibliotecas circulantes confe
rencias, discotecas, exihibiciones tea
trales, exposición de reproduciones 
artísticas, cine educativo, emisiones 
de radio y ótros medios análógos, con 
preferencia los que contribuyan a me
jorar la vida rural.

Estas misiones tendrán un régimen 
especial y dependerán de los organis 
moa técnicos de orientación e investí 
gación del Ministerio de Educación 
Nacional. .

A estos efectos quedan reconocidas 
las Misiones de orientación pedagógi 
ca actualmente en funcionamiento.

Escuelas de anormales, sordomudos 
y ciegos

Artículo treinta y tres. El Estado, 
para atender a la niñez desvalida y 
proporcionarle educación adecuada, 
establecerá Escuelas especiales para 
niños anormales y deficientes menta 
les y fomentará las de iniciativa pri 
vada. Asimismo creará y fomentará 
Escuelas, igualmente especiales, para 
niños sordomudos, ciegos y deficientes 
físicos. Todas se regirán por reglamen
tos peculiares

Su Profesorado formará parte del 
Escalafón nacional y disfrutará la 
gratificación que se fije. Todo el habrá 
de ser titulado, además, en la especia 
lidad que regente. .

En su formación, que se realizará en 
determinadas Escuelas del Magisterio, 
se continuará de acuerdo con los pro
cedimientos científicos modernos, la 
peculiar tradición pedagógica espa
ñola.

■ Escuelas al aire libre
Artículo treinta y cuatro. Las Es

cuelas al aire libre, con sus tradicio 
nales procedimientos españoles, se fo 
mentarán en todas las localidades de 
la nación. Tendrán carácter obligato
rio cuando en ellas se eduquen niños 
débiles o pretuberculosos.
. La estancia de temporada en Es
cuelas de este tipo o en colonias esco
lares será obligatoria en lo posible pa
ra todos los alumnos cuya constitución 
física requiera cambios de clima y al 
tura o sobrealimentación y vida higié 
nica especial, respetando los derechos 
reconocidos a la familia én el artícu
lo segundo de la presente ley.

(¿íe contiTmará)

Servicio provincial d^Ganaderia de Soria
. Circular

Habiendo transcurrido el plazo de 
cinco años desde que fué aprobada la 
clasificación de partidos veterinarios 
de esta provincia, se pone en conocí 
miento de todos los Ayuntamientos de 
la misma, que se concede el plaz) de 
dos meses a partir de la fecha de apa 
rición de esta circular en el Boletín ofi 
cial de la provincia, para que tanto las 

Corporaciones como loe particular^ 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen oportunas a dicha clasíti 
cación, para las rectificaciones qUe 
procedan. " .

Las instancias, por conducto de os 
te Servicio provincial, serán dirigidas 
al limo. Sr. Director general de Qa 
nadería.

Lo que se hace público para gene 
ral.conocimiento.

Soria 18 de Agosto de 1945.-—El Je 
fe provincial, A. Pérez Tomás. 1611

AYUNTAMIENTOS
• GOMARA

Existiendo paralizada en urcas del 
Pósito de este municipio la cantidad 
de 4.265'87 pesetas, se anuncia su re 
parto para que los agricultores que 
deseen obtener préstamos puedan so 
licitarlo de esta Alcaldía o del Serví 
ció Nacional de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), en el plazo de 
diez días a contar del siguiente en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de. la provincia.

Gómara 17 de Agosto de 1945. —EL 
Alcalde, Justo Moñux. 1595

LEDESMA DE SORIA
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de este municipio la cantidad 
de 4 406'17 pesetas, más 887'28 pese
tas en poder del Servicio Nacional, se 
anuncia su reparto para que los agri
cultores que deseen obtener préstamos 
puedan solicitarlo de esta Alcaldía o 
del Servicio (Ministerio de Agricultu 
ra, Madrid), en el plazo de diez días a 
contar del siguiente en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ledesma de Soria 17 de Agosto de 
1945.—El Alcalde, P. O. y A, El Se 
eretario, Angel Carrasco. 1594

Q UINTAS.—CITACION
Estando incluidos en el alistamien

to para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército en el aho actual, en cada 
uno de loe Ayuntamientos que se rela
cionan al pie de esta citación, los mo
zos que también se indican, y deseo 
nociéndose el paradero y domicilio de 
los mismos así como el de sus padres, 
se les cita por medio de la presente 
para que comparezcan en las casas 
consistoriales de sus respectivos mu
nicipios, el día 26 de Agosto, en que 
tendrá lugar el acto de clasificación 
y declaración de soldados; con la ad
vertencia, de que si no comparecen, 
por sí o representados en legal, forma, 
se les instruirá expediente de prófugo, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Relación de Ayuntamientos y mozos 
alistados

BURGO DE OSMA.—Mozo: Manuel 
Juan Cuesta Crespo.

CANDILICHERA.— Mozo: Cipriano 
Jiménez Ramos, hijo de Francisco y 
Julia.

SANTA MARIA DE LAS HOYAS.- 
Mozo: Marcos Esther Tejedor García, 
hijo de Santiago y Dorotea.

FUENTES DE AGREDA.—Mozo: 
Juan José Gómez Arranz, hijo de Fe
derico y María Paz. .

Imprenta provincial,
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